RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001953, Ent. N° 1769/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la convocatoria a firmas consultoras - realizada en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) - para la elaboración del proyecto de Mejoramiento Integral Físico y Social del Asentamiento “Maracaná Sur”; 

RESULTANDO: 1) que el programa es financiado con fondos del Contrato de Préstamo del Banco Interamericano de desarrollo (BID) 2052/OC-UR, suscripto entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

 2) que se cumplió con el procedimiento establecido en el marco del Artículo 45 del TOCAF (financiamiento externo) realizándose las Invitaciones a expresiones de interés y en Acta de apertura de fecha 17 de setiembre de 2012, se presentaron seis consultoras que conformaron la lista corta a la que el BID otorgó su no objeción;

3) que en acta de recepción de propuestas técnicas para la elaboración del proyecto de fecha 6 de diciembre de 2012, se procede a la apertura de las tres propuestas presentadas:  a) ATJ Consultores – Serdel (España), b) 
Aguilar y Asociados SRL (Bolivia – Uruguay) y c) estudio Urgari – Ciesu – Iber Geo Consulting S.A. (España – Uruguay);

4) que por informe final de la Comisión Evaluadora respecto a las propuestas técnicas se otorga 23 puntos a la Consultora estudio Urgari SLP-CIESU- IBER GEO, 21 puntos a la consultora ATJ-SERDEL y 84,2 a la consultora Aguilar y Asociados, de acuerdo con los parámetros establecidos en las bases del llamado. En consecuencia queda solamente calificada para seguir el procedimiento la firma Aguilar Asociados SRL, y el BID otorga su no observación del respecto de la evaluación;

5) que se realiza el acta de apertura de propuesta económica de fecha 15 de febrero de 2013 de la única consultora calificada la firma Aguilar y Asociados SRL, que ofrece un precio de $ 8:274.933,36 más IVA. Del Informe final de la Comisión evaluadora de fecha 26 de febrero de 2013, se concluye que el precio final más IVA es inferior al precio estimado en la solicitud de propuestas, sugiriendo en definitiva la contratación de la firma; 

6) el BID otorgó la no objeción al procedimiento y el representante de la firma adjudicataria manifestó su conformidad;

7) que se agrega proyecto de Resolución del MVOTMA adjudicando el llamado a la firma Aguilar y Asociados SRL por un monto total de $ 8:274.933,36 más IVA, más los reajustes paramétricos correspondientes;

8) que la erogación es de cargo del Proyecto 730, Programa 521, Unidad 001, Inciso 14), Financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y se adjuntan documentos de afectación y compromiso por la ejecución correspondiente al ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a las Bases para la presentación de Expresiones de Interés para Servicios de Consultoría del BID, aplicables de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 45  del TOCAF;

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora Destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto $ 8:274.933,36 más  IVA y más los reajustes paramétricos correspondientes,  emergente de la contratación con la firma consultora Aguilar y Asociados SRL),  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);

2)  Cométese asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.10);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.”
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